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Glandular (rubicundez 
facial, sequedad de 
mucosas, retención 

urinaria, hipertermia) 

 

Cardiovascular 
(taquicardia, 

hipertensión arterial) 

 

 

Neurológico 
(midriasis, agitación 

psicomotriz, amnesia 
anterógrada, psicosis) 

 

 

Datura arborea 
(burundanga) 

Laboratorio: BHC, QS, 
ES, EKG  

Carbón activado (CA): 1 

g/kg/dosis, diluido con manitol 

(1 g/5-7 ml) cada 4 h por seis 

dosis o diluido en sulfato de 

magnesio calcinado 1 

gr/kg/dosis diluido en 50 a 

100 ml de agua, cada 12 

horas  

 

Llevar a cabo el 

procedimiento durante 24 

horas 



  

 

Síndrome simpaticomimético
Intoxicación por cationes sintéticos 

(sales de baño)

Cardiovascular 

Taquicardia,  

hipertensión arterial y 

arritmias

Neurológico

Cefalea, temblor y 

convulsiones

Laboratorio: BHC, 

QS, ES, CPK.

EEG (en caso de 

convulsiones)

Prueba de 

drogas en orina

Carbón activado y 

manejo de sostén

NO SÍ

Carbón activado (CA): 1 g/

kg/dosis, diluido con manitol (1 

g/5-7 ml) cada 4 h por seis 

dosis o diluido en sulfato de 

magnesio calcinado 1 gr/kg/

dosis diluido en 50 a 100 ml 

de agua, cada 12 h 

Llevar a cabo su 

procedimiento durante 24 

horas

Psiquiátrico

alucinaciones visuales, 

auditivas, ira, pánico, 

aumento de la libido

Carbón activado y 

manejo de sostén

 
 

 

 

 

 

 



  

 

Intoxicación por cafeína

Cardiovascular 

Taquicardia, 

hipertensión 

arterial y arritmias

Neurológico

Cefalea, insomnio, 

parálisis por 

hipopotasemia y 

convulsiones

Laboratorio: BHC, 

QS, ES, CPK.

EEG (en caso de 

convulsiones)

Baja K, 

Aumento CPK

Taquicardia, 

arritmias, cefalea 

y vómito

Observación
Carbón activado y 

manejo de sostén

NO SÍ

Carbón activado (CA): 

1 g/kg/dosis, diluido con 

manitol (1 g/5-7 ml) 

cada 4 h por seis dosis 

o diluido en sulfato de 

magnesio calcinado 1 

gr/kg/dosis diluido en 50 

a 100 ml de agua, cada 

12 horas 

Llevar a cabo este 

procedimiento durante 

24 horas

Tratamiento sintomático y de sostén

Carga rápida de soluciones cristaloides de 

20 ml/kg

Vasopresores del tipo de fenilefrina o 

noradrenalina; si a pesar de estos fármacos 

la hipotensión persiste se indicará 

antagonistas adrenérgicos beta: esmolol, 

propranolol o metoprolol

La amiodarona, la lidocaína y el verapamilo 

han demostrado eficacia para arritmias 

ventriculares

Benzodiacepinas (diacepam 0.5 mg/kg/dosis 

o loracepam 0.1 mg/g/dosis), se recomienda 

la combinación con un barbitúrico del tipo de 

fenobarbital, para crisis convulsivas

Propofolol: este fármaco no debe ser 

utilizado en forma rutinaria para la intubación 

endotraqueal en niños menores de 3 años 

de edad, para la intubación endotraqueal
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